
CONSTANCIA DE SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 25 de septiembre de 2020. 

 

A despacho de la señora Jueza el presente proceso incoado por Bancolombia SA contra Ramón Julian 

Ortiz Gomez, informando que se allegó memorial renunciando al poder conferido. Sirvase proveer, 

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

La Dorada, Caldas, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. No. 17380 31 12 001 2017 00490 00 

 

RESUELVE SOLICITUD 

 

Revisado el memorial que precede, advierte esta sede que no es posible acceder a la 

renuncia que el doctor Mario Zuluaga Gallego realiza al poder que le fue conferido por 

el Fondo Nacional de Garantías S.A., por cuanto no cumple con las exigencias del 

artículo 76 del Código General del Proceso; dado que no fue acompañada de la 

comunicación enviada al poderdante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
                                                                                                        Cmat 
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